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1. Introducción 

El presente Manual General de Organización del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia Jalisco, documenta la organización 

actual, presentando de una manera general, la normatividad, filosofía, 

atribuciones, estructura orgánica, funciones y objetivos que le permiten 

cumplir con la agenda de trabajo del Gobierno del Estado. 

 
Este documento nos proporciona la base para la planeación, operación 
y coordinación de las actividades realizadas por el programa de 
Desarrollo Comunitario. Por esta razón, es indispensable como un 
medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso, y es 
un instrumento valioso para la información al público en general. 

 

 

 

2. Objetivos del manual  
 Ofrecer una visión de la organización de la Institución. 

 

 

 Actuar como medio de información, comunicación y difusión para 
apoyar la acción del personal y orientar al de nuevo ingreso en el 
contexto de la Institución. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

ESTRUCTURA ORGANICA  

 

Presidencia municipal 

NOMBRE CARGO 

Ricado Ramírez Ruelas  Presidente Municipal 

Nora Margarita García Hernández Sindicatura 

Francisco Javier Brambila Gonzáles Secretaría General 

Gustavo Gutiérrez Vargas Hacienda 

Carmen Guadalupe Núñez Pérez Oficialía Mayor 

José de Jesús Serrano Ortíz Seguridad Pública 

Martín Alejandro Hinojosa Correa Juez 

José Luis Becerra Cueva Obras Públicas 

Luis Alberto Arreola Martínez Promoción económica 

María de la Luz Estrella Becerra Desarrollo Social y Humano 

Roberto Melchor Valenzuela Fomento Agropecuario 

Caudia Agraz Vazquez  Cultura 

Juan Manuel Cueva González Ecología 

Yadira A. Sánchez González Comunicación Social 

 

Sistema DIF municipal 

NOMBRE CARGO 

Citlally Carol Ruelas Ramirez  Presidenta 

Anabel López Lepe  Director 

Alejandra Rubio Villalvazo  Transparencia y Área Jurídica 

Andrea Saraí González Pérez Trabajo Social 

Irma Yolanda Núñez Pérez Terapista físico 

Erika Noemí Gómez Manzano ECAPAF y Adultos Mayores  

Olga Leticia Villalpando Zarate  Psicología  

Rosa Erika Jiménez Lopez  PROALIMNE 

María Guadalupe Santos Pérez  Nutrición, comedores asistenciales y 

desayunos 

Devid Guadalupe Ramírez Ramírez  PAAD 

Omar López Lepe  Desarrollo comunitario 

Janeth Aurora Ramos Trujillo  CAIC 

Maria Guadalupe López Santana  INAPAM 

Maria Guadalupe Lopez Santana Secretaria  

Álvaro Leonel Madrigal  Chofer 

María Araceli Castillo Rubio   Limpieza 



 

 
 

 

 

Apoyo Administrativo y Secretarial 

 

1. Coordinar, supervisar y verificar diversas actividades 
administrativas requeridas así como las señaladas por 
Dirección General con el objeto de apoyar y facilitar el 
desempeño de las labores del despacho de la Dirección 
General y dar cumplimiento en tiempo y forma. 

2. Integrar, revisar y conjuntar información de las diferentes 
áreas del Sistema en seguimiento de asuntos atendidos por 
Dirección General, para fines informativos en cumplimiento a 
la ley de transparencia o autoridades de competencia. 

3. Implementar procesos específicos para el registro, control y 
seguimiento de asuntos atendidos por la Dirección General, 
con el propósito de cumplir en tiempo y forma los 
requerimientos del objetivo propuesto. 

4. Llevar a cabo acciones de registro y coordinación con diversas 
áreas, así como notificación oportuna respecto de eventos o 
asuntos agendados que requieran la presencia de Dirección 
General, con el objeto de cubrir los requerimientos de 
protocolo y lograr un evento exitoso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

Secretaria de Dirección de Área 

1. Tramitar, elaborar, recibir, registrar y/o derivar documentos, 
tales como: oficios, memorando, circulares, requisiciones, 
solicitudes, pliegos de comisión, cotizaciones, informes, 
reportes a fin de colaborar en el cumplimiento de objetivos, 
agilizar los trámites administrativos necesarios para el 
desarrollo de actividades propias del área, proporcionando 
información requerida por la misma. 

2. Apoyar en la organización y seguimiento a la agenda de 
Dirección General a fin de llevar al día los pendientes, de 
administrar eficiente y eficazmente el tiempo del Director y su 
coordinación con instituciones, funcionarios internos y 
externos y así facilitar el cumplimiento de los objetivos. 

3. Atender a personas internas o externas que acudan o llamen 
a Dirección General por asuntos diversos propios de la 
misma, y derivarlas a las  personas correspondientes, con el 
fin de dar un servicio de calidad a todas  las personas que se 
dirigen a la misma ya sea de manera personal o telefónica. 

4. Apoyar en la actualización, integración y difusión de 
documentos por la Dirección General para colaborar en la 
promoción y difusión de la normatividad emitida por la 
Dirección. 

 

 
5. Tramitar, distribuir y controlar los pedidos de material y 

papelería requeridos por Dirección General con la finalidad de 
abastecerla del material necesario para el desarrollo de sus 
actividades de operación. 

6. Controlar el préstamo de documentos, material y equipo 

solicitado por las diversas áreas del Sistema DIF Jalisco con 

la finalidad de abastecer al Sistema DIF Jalisco del material 

necesario para el desarrollo de sus actividades de 

operación. 

 



 

 
 

 

 

7. Clasificar, archivar la documentación y mantener actualizadas 
las relaciones de archivo, de la Dirección General con el 
objeto de localizarlos rápidamente por las necesidades de la 
Dirección. 

8. Llevar el registro y control de los activos fijos asignados a la 
Dirección para evitar pérdidas o faltantes que repercutan en 
algún perjuicio para el personal de la Dirección. 

 

a. Funciones 
 

1. Dirigir, facilitar y motivar la planeación e implementación de 

programas y proyectos operativos asistenciales, en beneficio 

de las personas y familias en situación de vulnerabilidad a 

nivel municipal, (GDC) con el fin de asegurar el logro de los 

objetivos de DIF Tecolotlan y contribuir en la mejora del 

impacto social como consecuencia de las acciones 

asistenciales; 

 

2. Proponer, participar y gestionar apoyos y convenios de 

colaboración con instituciones públicas, con organizaciones 

de la sociedad civil y en el DIF Tecolotlán  para incrementar 

la capacidad instalada y de servicios ofrecidos y valorar el 

grado de complementariedad de la asistencia social, así 

como vincular los recursos materiales y humanos para su 

consecución; 

 
3. Establecer los planes de trabajo conjuntamente con el 

programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

 
4.  

5. Revisar y validar los resultados de la operación de los 

servicios de las comunidades. 

 
 

6. Verificar la gestión y el impacto de los programas y servicios 

asistenciales, para conocer el costo beneficio de la 

operación, incentivar las áreas con óptimos resultados. 


